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Suscríbese en la imprenta det editor, 
catiedeía Trinidad, u.° 40, á H rs. 
al mes para los suscritores de. e*ra 

ciudad puesto en sus casas, y 42 tos 
de fuera franco de parte. 

Las reclamaciones, anuncios y 
manteados tjue gusten insertar en 
este periódico d*f*rán dirijirte á sm 
eUtor, francos de porte, sin vujo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOAi!>GOS 
m — -

A U T I G U L O D E O F I C I O * 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

Considerando la diputación provincial que la 
primera de sus disposiciones debie ser la de nom
brar los individuos que han de componer la j un 
te de armamento y defensa, para que unidndo^e 
a la misma ' a ayudasen con MIS luces y puro pa-
I r io t i i rnn á facilitar al gobierno lov pi untos auxi
lios que necesita para destruir la facción sangui
naria q i e pretende anebalarnns \¿ l ibertad, des
tronar a Ja l^j i l i ina poseedora de la enrona, y ahu
yentar para siempre de nuestro suelo la felicidad 
y dicha que ya d is frutara , si np eyjsucie el eiu 
peño mas temerario para destruirlas, ha tenido 
por conteniente asociarse por ahora con ocho CtUi 
Rédanos eacojidos de esta provinc ia , cuya probi
dad y pjlrioLi.imo están fuera de duda, para qu« 
uniendo aus tareas, su* esfuerzo» y su* conocí-
mientes a los de la diputación, contribuyan -i fe* 
cilítar los medios y recursos de qne abundan ION 
pueblos para concluir la guerra civil- Lu *u f f a 
tud se promete que sus Ureas llegaran ¡i producir 
Opimos frutos a la causa de la l iher lad, y presta
rán ai gobierno el apoyo que necesitábala com-
Lat ir ton evilo seguro y cieno la f u m a que pre
sentan la traición y Ja perfidia. Los sugetos nom
brados son : D. Joaquín IVrua Gonzalea, vecino 
de esta ciudad y pmp ie^ r j o en Magan; D. Ma. 
nuel Horni l la p comerciante en la misma; U. Víc
tor Fernandez Alu jo , teniente coronel de los ejer
cito* nacionales y propietario en Tembleque; 
IX Kvarislo Dia/, Marólo, propietario en Villa-
iranca de loa Caballeros; D. Anjel Iniesla, pro-
inelai io en el Qniotanar de le Orden , M> A , l j o n ' 0 

! .sino y E . i i ada , promotor fiscal del juagado de 
Talavera de la Reina y propietar io; D- Maucisco 
Galvez, teniente de caballería de la Milicia na

cional y propietario en Mora, y D. Rarann de la 
Llave, propietarioeo Puebla Sueva. La pío viada 
que conoce bien á estos ciudadanos descansará 
tranquila con su elección, y ronGará en que na
da omitirá en obsequio y defensa de las libertades 
públicas, consignadas en la CoasTnxcm> política 
de la monarquía. Toledo 46 de j^tiembre d t 
— El j tfe pohtíco presidente Joaquín Gómez.— 
Por acuerdo de la diputación, TOTÍLLO GoiUcrue 
Monreal, secretario. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

El señor subsecretario de le CoLrinacinn del 
reino con fecha 7 d t l que rije me cxmuoica la 
real orden siguiente: 

v M . la HUTÍA Gobernadora se ha servido di-
r i j i r #1 se f t i . t r secretario 'leí de*pecho de la Gc-

bei nación del reino el real decirlo signicure ¡ 

» i)—.• i • ..u > y la Milicia nauonel oe todo el 
re ino , d omada á servir de spovoá la líbf:l*d 
y a la seguridad y tranquilidad públ;c« t pueda 
por medio de la organización mis c r n * t i i u n t e 

llegar al e*tadodc perUcrion que reclama la im
porta ncia é in'.eres de aquellos olijetoa, he venido 
tn nombre de mi augusta l i ja la LUiaa. Dona I>a-
b¥X i i en decretar |o aiguirnte; 

Ar t . 4 * Los jefes político* de Indas Jas pro-

i inc i j s procurarán con la u i or actividad j ce

lo y por toilos los inedio* que la ley pone á su 

alcance sa tslieude el número de Milicianos nacio

nales en sus respectivos distritos, sujetando?* en 

todo á lodispuesto en el real decreto de las corlea 

de 29 da junio da -1822, mandado restablecer re

cientemente. 
A r t . 2* Se establecerá una inspección jeneral ' 

de Milicia nacional dependiente del ministerio de 
la Gobpfnación del re ino, con una iubinspni.ion 
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en 
„ , cada provincia, los cuales entiendan en el ar
réalo y oig-niucion de esta fuera*. Kl ina|icctor 
« ra de nombramiento real, J ios MI Inspectores 
se nombrarán a propuesta en terna, hech* por di
cho inspector ¡ener-l «I ministerio de la Goberua-

cinn del reino, • m -
Ar l . 3." Las diputaciones propíneteles con 

presencia de lo- estados de I * fueras que haya en 

cada pueblo, y de-cnerdo con los subinspecto-

rea, organizaran la Milicia oscionalen diusioues, 

brigadas, batallones y compañías con las plauas 

nia\ores que corresponda. 
Art. fc." Se encarga a todas laa autoridades y 

«nipJejdos á quienes mea ei cumplí miento de es
ta disposición , iu m a s pronta y exacta observan 
cia, bajo la mas estrecha responsabilidad , que se 
ha'a efectiva eo el cavo inesperado de omUíon o 
neghjcncia. t 

Tendréislo entendido, } dispondréis lo nece-
aarío á su cumplimiento. —Esta rubricado de la 
Real mano — Kn palacio á 30 de agosto de IS5G. 
— \ U. Ramón Gil de la Cuadra." 

Lo que de ical orden comunicada por dicho 
señor secretaria del despacho de la Gobernación 
lo traslado a V. S. para su intelijencia y efectos 
correspondientes. 

Lo comunico á VV . para su noticia y cum
plimiento en la parte que les toca. Dios guarde á 
VV muchos *ftns. Toledo 46 de setiembre de 
4eoC. — Joaquín Gómez —Sres. presidentes y 
ayuntamientos de U provincia. 

[SI 

Circular. —Sensible es hallarse algunos pue
blos eeducidoa en t i caso detener que recordarlea 
sus verdaderos intereses, que ú los consultasen 
no habría necesidad de reconvenciones amargas. 
I ., es mencionar los perjuicios de irreparable 
trascendencia que i todas horas les ocasionan las 
hordas de asesinos ó facciosos, que es lo mismo. 
Lo su esterminio dele trabajarse con esfuerzo in* 
cansable, y los que hateo nuestras valientes tro
pas al manilo del patriota comandante jeneral 
quedan muchis veces sin efecto porque las auto
ridades locales sucumben; unos vecinos se arre* 
dren, y o'~os cuando comunican noticias las dan 
tan inciertas ó exageradas que los jefes militares 
no pueden d i t i j i r con acierto sus movimientos. 
Mal es eate que ex i fe eBcaz remedio; y faltaría i 
nno de mis principales deherea si mirase con i n 
diferencia Ó consintiese omisiones, descuidos y 
malicias. Indispensable e& que la autoridad supla 
lo que ejecutarse debiera á impulso del patriotis
mo y del natural deseo de procurar ta conserva
ción de sus intereses y de su misma existencia. 
Por lo lento prevengo por única vez a los alcal
des, tenientes, concejales y secretarios, qoe apro
vechando momentos y valiéndose de los medios 
que las circunstancias exijan participen con rapU 
dez al señor comandante jeneral, jefes de los des
tacamentos mas próximos, y á eate gobierno po

lítico, )• aproximación de facciones, L entrad* 
en población, su peimanencia y sal id*, üiarcm, 
do lai borae, la fuerza y ocurrencias iiotahlej-
lodo esto sin peí juicio de la obligación que tienen 
los pueülus Ite resistir, perseguir y aniquilar los 
facciosos citando sean menos de U cuat tu parte 
délos veciuoe ,qne ademas tienen !• ventaja de 
poder establecer un fuerte paia irnr.edir un golpe 
de sorpresa y drltnderse con el w l u i dr que tan
tos ejemplos presenta la historia de nuestros d i n . 
Los alcaldes y tenientes son por sus atnhoeíorie* 
encargados de mantener el orden, y de que »e 
respete la seguridad personal y el ^ . r ,.]<, dert-
cho de propiedad , y los demás concejales y se. 
cretarios serán celadores y fiscales de qne llenes 
sus encargos, nuuca estando de merose: pedadores 
cuando se trata de la salvación de la patria, £q 
BU obsequio han de sacrificarse merquinas pasio
nes y hacerse todo linaje de sacrificios: lejos de 
nosotros el egoísmo soporífero; no puede consen
tirse Ea fría indiferencia; y la traición encuentre 
el pronto castigo- Seguu la conduela de las auto
ridades municipales é individuos mencionados en 
grados mas ó menos punibles, asi serán las pro
videncias que adoptare*; y espero que para llevar
las á efecto no me veré en la necesidad de impe
trar la fuer. • mi l i tar , pronta al primer aviso; pero 
el malo tema, asi como el patriota hallará grata 
acojida > decidida protección y cuantas recompen
sa pueda conceder r* implorar de S. M este go
bierno político. Toledo 19 de setiembre de 4836. 
Josqnin Gómez. 

Circular .—Por desgracia son frecuentes los 
alamores de que el mas sagaz ó mas atrevido se 
enriquece con los fundos públicos; para apoderar 
se de ellos aprovechan lo* trastornos que produ¬
cen las transiciones de uno a otro sistema. Cerca
no está á nosotros el tiempo en que para formar 
el cuerpo de los llamados realistas, se escojitaron 
arbitr ios, ae agolaron recursos y por multiplica* 
dos conceptos se reunieron fondos. Habia arren
datarios de pública subasta de ciertos derechos, 
cajero, comandante del detall y personas que 
manejaban crecidos intereses, y de le* que ningu
nas cuentas se k m rendido cuando tan estrechas 
deben ajustare para reunir los caudales posibles. 
En los avuntamientos constan las almonedas , los 
rematantes y en qué sumas; saben lts que inter
vinieron en exacciones, y los que percibían , y 
conocen cuanto ocurrió en tales operaciones. Ba
jo de estos seguros supuestos los alcaldes con la ma
yor brevedad y enerjía procederán a tomar cuen
tas rigorosas á todas los" une manejaron los preci
tados fondos como cobranrisUs, arrendalarios, ca
jeros, comandantes y personas que por cwalqurrr 
motivo tuvieron parte, dando Hnrhta cada ocho 
días de lo que adelanten , remitiendo cnanto rrc^-
jan para ponerlas ¿ buen lecaudo, y dispon r 1° 
conducente al mejor eVtlo del cometido, A f i " ü C 
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l levarle ¿ cabo nado omitirán los alcaldes que 

autorizo en toda forma , muy cooliado en que su 

celo y amor al trono lejitimo y libertades patrias 

les eacitara i desempeñar tan importante encargo 

y adquirirse el aprecio del maternal gobierno de 

S. M . y gratitud de sus conciudadanos. Kl resul

tado manifestará desde luego quiénes se hacen 

dignos de la deferencia y consideración de las au

toridades y pueblos; ó quienes, Jo que no es de 

esperar, se hagan meiectdores á una nota que nun

ca olvidarán los verdaderos defensores de la pa

t r i a . Toledo 19 de setiembre de 1836.— Joaquín 

Gcmez. 

f 3 ] 

I N T E N D E N C I A . 

E l Sr. administrador de rentas de esta pro

viocia en o Licio de este dia medica: 

ni no de los ramos coo que cuenta el tesoro 

nacional para cubrir las obligaciones que sobre 

él gravitan es la mnuda pia foizosa determinada en 

los testamentos, cuy o valor auual fue calculado 

en la ley de presupuestos que corre en#27.ti?9 rs. 

En Ja real instrucción de 50 de mayo de l 8 51 , 

ae c o n f i r m o la cuota individual de 1 2 rs. que deben 

pagar en la península é ¡slas adyacentes, cuya es

presion de naanda deben hacer Jos escribanos ante 

quienes se otorgue el testamento, pena de suspen

sión de oficio por 6 meses la primera vez, un año 

por la segunda y privación perpetua por la tercera. 

En la misma instrucción eslan designadas las 

personas sujetas al pago de esta manda política y 

reli jtosa; las que deben exijirla de estas; y qué 

autoridad es la que ha de entregar en la tesorería 

ó depositaría respectiva, con presencia de las l is

tas parroquiales de finados liquidadas por la of i 

cina de contabilidad. 

A l repasar los asientos de pago rejistrados en 

los libros que hasta el dia llevaba esta adminis

tración , se advierte que en el partido de la capi¬

tal hay varios pueblosqtie ni siquiera han presen

tado listas de finados; y llega el descuido al es-

tremo de que en la ciudad misma solo dos ó tres 

parroquias, que son S. Juan Bautista, S Salva

dor y S. Mar t in , tienen hechos pagos á cuenta de 

este impuesto. 

En losapuros que rodean al presente el teso

ro público, y cuando la nación tiene que acudir 

á medidas eslraordinarias, es ¡udisimulable el que 

dejen de recadarse productos que ^quizá se ha

l lan retenidos un poder de los párrocos, tí justicia, 

encargados por la ley de su cobranza y entrega 

en tesorería; V ai aquellos, caso de no retenerlos, 

pasasen a V , S las notas prevenidas en el art. 8.° 

de la precitada instrucción, tendría la administra

ción nn documento á que refer irse, para reclamar 

contra quien corresponda. 

Para que e*te funesto abandono desaparezca, 

y la responsabilidad dalo* morosos sea en adelan

te efectiva, considero indispensable qoe V. &. es* 

cite el celo del señor vicario jeneral de la diócesis, 

á fin de que por su conducto se recuerde i lo* 

párrocos esle imprescindible ob l igaron , y n-,a 

llenarla de.ae luego debe,an remi ta * V, S Jutas 

de todos lo* ano. anteriores en que resu lun drs-

cub i e r tM por la espre»*da manda pía , notando 

las cantidades que obren en su po j e r , ¿ bien en 

el de Jos ayumamientos ; y como a conaecutnda 

de la « unc i ón de las órdenes redentora» se * íe-

uno eu fa ley de pmopueaie» , que los reaWi-

míenlos de bienes de obras pi*s de la redención, 

y los dos reales por los que mueren sin testar, y 

uno do lo* qne testan, ingrese en el lesoro nacio

nal , uuüün cite eumeno en /as l is ia, de tinadas, 

recaúdamele l u j o U miWia-f reglas qoe U man

da pia: en ei concepto de qua ttxfrtg los attasos 

hasta 6n del primer semestre de esie año hen de 

ingresar eu las cajas de los re<p r cfncs partidos 

en todo el píeseme w c ^ ari*irli< ncj\dcs a unos y 

otros, que laadruinis l iacion telara *ourecualqn¡cr 

fraude que por parda lidistf ó con miseración mal 

entendió:* *e cometa en per jura? de la hacienda 

pub l i ca , y pedirá con toda firmeza el condigno 

escarmiento para Jo* que te ha^an acreedores á é l , " 

La reuídiijaciori que , . »Uu • produce el 

indicado señor jefe de rentas envuelve en J L ^ -

Linlas i-esptmsjbihííades; lus par recua la tienen 

por no liJ-ber remit ido U* coirtM .*oodle des lia-

las. Los apuntamientos por u o haber dispues

to el logrero de ésto* producios en íe tesoreras 

de provincia óviepositarms de par t i do , y los es

cribanos por no haber remedado la relación no

mina l de los testamentos otorgjdos anle ello». 

Semejantes defectos han llamado sobre manera 

mi atención , y con ei deseo Ae cor lar ind i feren

cia tan perjudicial á la haciej.da pública como al 

privilejíado objetn á que estau destinados estos 

fondos, prevengo ¿ V V . que con Loda enei j ia 'ha-

gan los mas vigorosos esfuerzas á efecto de que le 

tenga en tujas sus parles cuanto propone el men

cionado señor administrador , que está conforme 

eou lo terminantemente mandado por real o;den 

en la mater ia ; pudiendo y o afirmar á V V , qne 

oo perdouo medio ni me daré por &*tinfecto bas

ta que vea los felices resultados que son de espe

rar de uu impuesto que sobre ser muy módico y 

nada per j ud i c i a l , su objeto t s el mas grandioso 

que se puede dar. 

En tal concepto no dudo que V V . secunda

rán mis rectas1 intenciones, y queoo me darán l u 

gar á hacer efectiva su mas estrecha responsabi

lidad , en. otro caso me veré en el disgusto de 

acordar lo asi, Dios g iarde á V V . muchos afros. 

Toledo 48 de setiembre de 1856.«Hornil lo Ló

pez de Castro.—Sres. justicias y ayuntamientos 

de los pueblos Je esla provinc ia . 

La> dirección jeneral de rentas provinciales y 

ne^ooíado jeneral con fecha 5 deJ corriente me 

comunica la siguiente circular. •* 

»>E1 Excmo- Sr. secretario de eilado y del des-
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pacho de Hacienda cor» fecha 1. ' del a t t u i l ce 

mímica á esla dirección jeneral la orden y mode

los siguientes: 
1 (AquX ln riel orden para r'gdafhar fa rr*nuifa« rt» 
afc /,« eaxtidadtt fut #**ir*Mutn para punirse y esetuir-
ü tU ío$ xrvum 4 que Oam» M <t#ntt>f <í* d* acei
to lUiüao .¡«terta tH fj SoUiin atUtrior, fajina 5.**tf«-

Los uiodelns que « citan son los que sigilen; 

KúaV l t 

Adnimséracioa subatterm de 

Neta ue Jas Claridades ingresid-i en esla admlniarracion 
lubaltemu de renisi por U exención | i • uniaria con
cedida a Jos individuo* de Ja Milicia nacional que de
ben ototLlifjTje «eguu t i real decreto de atp Je agiría 
Ultimo. 

Poi ÍO ; i retuJra eo la ñola anterior n. vn & 
Par recibido de F. de ta i , Miliciano de caballeril- & 
Por íd. de F. de tal , id. de infanteríi. , . 9 

Femitjdjdo í la depositaría del partido le
gua t i nota anterior & 

Idem eo este dia 2 

Puerto Real de setiembre de 1836 . 

Firma del intnventor. Firnii del administrador-
11 le hubiere. 

N'ola. Olro igual ettado ae paairá por lar «endones 
de Joa mozos tuiíLjbJo para la ijaiiiU, 

Nü». a? 

PRQFtttCl* &a 

Administración depositaría del partido de 

Estado qoe manifiesta Jas cantidades recaudadas eo las 
administraciones subalternas de este partido^ 1¿= :jJC 

han ingresado en sita depositaría, les que se haa re* 
ñutido i Ja lejoreris de provincia, y de la existencia 
que resulta. 

A4nirtifmtH>' H^sal^do F * n i, '- » e,t» \ >r \,, 

f i n . <:Tr • ¡M * 

G - • • . * • • Z * $ 

H. í . . , . 9 
Tota l . . ' 9. *> 

Ingresado en eita depositarla de lai 
admiaunracione» subalternas.. • £ 

Idem en ella según el estado ante
rior ^ f> 

Recibido en la semana actual «eiran 
la relación que acora pa fu oV Jos 
individuos qne en eJJa ban catis-
fscho la exención 9 $ 

Totsl g 

lotedot Imprenta 

Remití lo 4 la tesorería de lt pro-
ilneis como retalia del anterior 

*• rítalo J vi 
Idem hoy. 

8 
3 

Kaiiteocia ra. vn 9 

Sao Mear de Btrraincda de Setiembre de 4 a** 

Firma del contudor 
6 iotcrventpr. 

Firma del tdra¡rúm4íJof 

d depositario. 

Nota. Otro igual estado se pasará por lee *aei«iwiei 
de los mozos sorteables para Is quinta. 

>Mar. 3? 

TMSQJtmxi* Jur zar p*orivciA DM 

Estado que maniíie.ta las cantldsdes recaudadss eo la¡ 
adujinistr^cionea sqbalternai que dnpenden directa
mente de esta capital (si Jas hay) eo las depoijhuM 

de lot partidos y en esta tesorería, per la eienrioQ 
del servicio activo de la Milicia nacional, y de 1 » 
entregadas al comisionado del banco espailol de Su 
Femando, 

•r» j p ü t ruto". 

1 - - - . I i I* 

$ . . . «. . . . 9 
8 8 

9 . . . . 9.../ 9 

Ingresado en eMa tejon rfa de lu adminis
traciones y deportarías 

Idem por las tlrntionr* de ata oiudad.. *. 9 

> 
Entregado si comisionado del banco 

según el estado enterior & 
Idem en este dia & 

Totsl 9 

Cádiz de setiembre de 1S36 . 

Firma del contador. Firma del tesorero. 

Nora. Igual eMado se patar^ por las e*encÍ*oc* ú# 
los mo/01 sorteabJcs para la quinta. 

La dirección lo traslada i V . S. para sn Ipt«* 

lijencie y cumplimiento.*1 

La que pera su literal cumplimiento he dis

puesto se inserte en el presente Boletin , * fin < * 

que los interesados y demás personas á quiere* 

corresponda no aleguen la mennr ignorancia e 

cnaotose dispone, Toledo Vt de setiembre de 1o3f 

a*P. I . D. S. I- Esteban López de Lerena 

* AVISO/ 

Se vende una rase en esla chuiid V ftl> 

de los num. K, eolacinn de la pen*'!"* 1 

de Sla. Leocadia, la persnna que quiere*'»'* 
de ajuste acudirá m le calle de Mcnóre* t n r • 

de D* Jai de Cea. 
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